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ANEJO

Sr. Administrador de la Aduana de

03.03 Mariscos y demás crustáceos y moluscos, frescos, re
frigerados, congelados. secos. salados o en salmuera
o Simplemente cocidos en agua:

En el easo de que alguna posición tenga unidades estadís~

tlcas y fiscales diferentes, se puntualizarán las unidades fis
cales.

En las posiciones estadísticas 04.01.01-04.01.91 y todas las
del capitulo 22, los litros deben puntualizarseen la casilla
del peso neto, d2jardo sin puntualizar dicho peso neto.

7. Quedan sin efecto, por resultar rP.l'undidas en la presen
te, las Circulares 637. 642, 646, 650 Y el Ofjcio-Clrcular 220.

Lo que eomunico a V, S. para su conocimiento y traslado
a los funcionaríos, agentes y subalternos de su jurisdicción.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Director genera!, Ma.

miel García Comas.

•

Otros: langostas: congeladas.
- -: frescas o refrigeradas.
- -: los demás.
-: meJillones: ~ongelados.

- -: frescos o refrigerados.
- -: los demás.
-: ostras: congeladas.
- -: frescas o refrigeradas.
- -: las demás.
--:: cefalópodos freSCOS.
-: los demás: cefalópodos congelados.

los demás cefalópOdos.
- -: congelados.
- -: frescos o refrigerados.
- -: los demás.
Los demás: en almíbar: piña.

albaricoque.
meloeotón.
pera.
naranja.
pomelo.
otras.
ensaladas.
cóctel.
sat:,,;uma.

-: con alcohol.
los demás: O1·e11ones: de albaricoque.

- - -: de melocotón.
- -: no orellones: de piña.
- - -: los demáS.
Polietilenos: en las formas seiialadas en
la nota 3. apartados a) y b), de este
capítulo: de densidad hasta 0,940 g/mI.
- -: de densidad superior a 0,940 g/mI.
-: en .a,') formas sefiaJadas en la nota 3.
apartados c) y d), de este capitulo: de
densidad hasta 0,940 g/ml.
- -: de densidad superior a 0,940 g/mI,

03.03.91.1
03.03.91.2
03.03.91.3
03,03.92,1
03.03.92.2
03.03.92.3
03.03.93.1
03.03.93.2
03.03.93.3
03.0394
03.03.99.1
03.03.99.2
0303.99.3
03.03.99.4
03.03.99.5
20.06.91.0
20.06.91.1
20.06.91.2
20.06.91.3
20.06.91.4
20.06.91.5
20.06.91.6
20.06.91.7
20.06.91.3
20.06.91.9

20.06.92
20.06.93.1
20.06.93.2
20.06.99.1
20.06.99.2
39.02.01

39.02.02
39.02 A-2 39.02.03

3H.0'L04

39.02 A-l

20.06. C-1

03.03 B-4
03.03 13-5

03.03 B-1

20.06 C-2
20.06 C-3

03.03 13-2

I 03.03 B-3

Por otra parte, los despachos en Tráfico de Perfecciona
miento, tanto a la ímportaCIón como a la exportación, no son
en todos los casos debidamente diferenciados por la puntua
lización de la clave estadística adecuada en la casilla corre&
pondiente.

También los productos manufacturados con materias primas
extranjeras en las zonas exentas. principalmente Canarias. a
su entrada en la Peninsula y Baleares han de ser objeto de
una puntualización adecuada para la mejor información esta
dística de dicho tráfico.

Asimismo se presenta la conveniencia de ofrecer datos es
tadísticos del volumen de comarcio exterior, según la via de
transporte utilizada.

En su virtud, este Centro directivo, en uso de sus faculta
des, ha acordado lo sigu~ente:

1. Con vigencia a partir de 1 de enero de 1971, la corre
lat;íón entre las subpartidas arancelarias y las posiciones es
tadisticas. establecida por la Circular 632, será, complementada
por la contenida en el anexo de la presente.

2. Los despachos de Tráfico de Perfeccionamiento. a la
importación, seráIl puntualizados en los impresos A-S bis y
A-9 bis, cruzados con baRda azul, sin omitir en la casilla co
rrespondiente las claves Vigentes para sus distintas modali
dades.

3. En el éaso de Tráfico de Reposición, en la puntualiza
ción del texto Be hará constar de forma destacada mediante
subrayado:

3.1. A la exportación, la posición estadística a la que se
imputará, según la disposición que la otorgue, la .impOrta'CÍón
en reposiciÓIl que, en su día. se efectuará.

3.2. A la importación, la posición estadística de la expor
tación ya efectuada que motiva la reposición, puntualizando
la lmportaci6nglobal en hoja independiente de la puntuali
zación de los subproductos y las mermas, debiendo remitirse
unidas ambas hojas al Cetrtro dírectivo.

4. En la importación de productos de Canarias fabricados
con materias primas nacionales y extranjeras, se puntualizará
en hoja independiente el producto en su conjunto, especifi
cando claramente en el texto la composIción en porcentaje
del valor correspondiente a la parte nacional y a cada una
de las distintas materias extranjeras incorporadas.

En una segunda hoja se puntualizará, en distintas partidas
de orden, el detalle de cada una de las partes que integran
el producto objeto de importación, remitiéndose ambas hojas
unIdas al Centro directivo.

5. Para la confección de la estadistica por vías de trans
porte, se cuidará la clave de la casilla (15) para que sea la que
correctamente le corresponda, según la modalldad de vía c.-e
transporte utilizada.

En el caso de Aduanas interIores, se puntualizará la clave
que corresponda a la vía de transpOlte seguida hasta la lle
gada a territorio nacional, en la importaci6...TJ., y a partir de
dIcho territorio, en la exportación.

6. Las unidades estadísticas, estab:'ecidas por la OOrI"ela
ción aneja a la Circular 632, siguen vígentes. no debiendo
omitir~e su pl1ntualiza~ión en casilla 42·47 para la declara
ción de ilnportación y en la 35-39 para la de exportación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 3D de noviembre de 1970 por la que
se nombra un Vocal repre8entante de usuarios en
la Junta de Gobierno de la confederación Hidrográ
fica del Júcar 11 se prorroga por otro año el nom~
bramiento de los restantes.

nIDo. Sr.: ,En uso de las facultades que para la designación
y prórroga de los nombramientos de Vocales representantes
ele usuarios en las Juntas de Gobierno de las Confederacioqes

Hidrogrúficas establece la Orden de 21 de abril de 1967 (<<Bo~
letín Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la de la
Confederaeion Hil1rugrafica del Jilear,

Este Ministeno ha resuelto:

1. Nombrar Vocal representante de los usuarios de ~guas
para abastecimiento de poblaCIOnes en la Junta de Goblern.o
de la Confederación Hldrografica del Jucar. por plazo Que ternu
nará el 30 de septiehlbre de 1971, en sustItucIón de don José
Abad Gosálvez a don Ramón MaIluguiza y Rodríguez de Moya,
que reemplazÓ a aquél en la Alcaldía de Alicante y figura
en primer lugar en la terna propuesta.

2. Prorrogar por otro afio. Que vencerá asismismo el 30
de septiembre de 1971 el noMbramiento de los siguIentes repre~

sentantes de usuarios en la citada Junta:
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De los de aguas para riegos: Don Raméln Vicent Saera y
don Salvador Mari Martínez (designados por Orden de 30 de
septiembre de 1967 -«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviem
bre de 1967-, ratüicad8 por sucesivas prórrogas).

De los de aguas para aprovechamientos hidroeléctricos: Don
José Prefacl GaSeó (designado por orden de 17 de abril de
1970-{(Boletín Oficial del Estado» del 24-).

3. Si alguno de los nombrados cesara en el cargo que motivó
la propuesta de designacIón, automáticamente quedará extingu!·
do su mandato como Vocal

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-P. D .. el Subsecretario.

Ricardo Oómez..Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la Que
se prorroga por otro año el nombramiento de los
Vocales representantes de usuarios en la Junta de
Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana

Dma. Sr.: En uso de la facultad de prórroga que establece
la Orden de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estadm)
del 22>, y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Confe
deración Hidrografiea del Guadiana,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por otro año, que vence
rá elIde septiembre de 197~.¡ el nombramiento de los Vocales
representantes en la Junta oe Gobierno de la Confederación
Hidrográfica del Ouadiana, de los· usuarios de aguas para riegos,
don Rómulo Pellicer vUa y don Joaquín Pelaez Bustillo; para
abastecimiento de poblaciones, don Federico Molina Orta. y para
aprovechamientos hidroeléctricos, don JerÓllimo Sanz Gómez,
designados por Orden de 1 de septiembre de 1967 (<<Boletin
Ofic~ del Estado» del 4), ratificada por sucesivas prórrogas.

51 alguno de los nombrados cesara en el cargo que motivó
la propuesta de designación, automáticamente quedara extin
guido su mandato como Vocal.

Lo que participo a V. l. para RU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

Ricardo GÓmez.-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se prorroga por otm año el nombramiento de los
Vocales representantes de usuarios en la Junta de
,Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Sur
de España.

Dmo. Sr.: En uso de la facultad de prórroga que establece
la Orden de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22>, y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Confede
ración Hidrografica del Sur de Espafia,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por otro afio. que ven
cerá el 1 de septiembre de 1971, el nombramiento de los Vocales
representantes en la Junta de' Gobierno de la Confederación
Hidrográfica del sur de Espafla, de los usuarios de agUas para
riegos, don Juan Peralta Espaüa y don Rafael Morcillo Almansa;
para abastecimiento de poblaciones. don Francisco Mil' Berlanga,
y para aprovechamientos hidroeléctricos. don Ricardo Benjumea
Heredia, designados por Orden de 1 de septiembre de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 4), ratificada por sucesivas pró
rrogas.

Si alguno de los nombrados cesara en el cargo que motivó
la propuesta de designación, automáticamente quedará extin
guido su mandato como Vocal.

Lo que participo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos..
Madrid. 30 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo GÓmez-Aceoo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidrtlulicas.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se nombra Consejero representante de la Dirección
General de Correos 11 Telecomunicación en el Conse
jo Superior de Transportes Terrestres a don León
Herre'ra y Esteban.

Umo. Sr.: Jubilado, por haber cumplido la edad reglamenta
ria. don Angel Carmona López, Jefe principal de Correos, que
venía ostentando la repre&mtación de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación en el Consejo Superior de Trans
portes Terrestres, es obligada su sustitución en dicha representa
ción. conforme a lo prevenido en el Decreto 114711968, de 6
de junio, que señala la edad máxima para el desempeño de
los cargos de libre designación en la Administración del Estado
y en los Organismos y Estableeimi~tos Autónomos; y en conse
cuencia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo tercero· del Decreto 3750/1963, de 26 de diciembre, de
organización del citado Consejo, y de acuerdo con la propuesta
del Ministerio de la Gobernación,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción eh el Consejo Superior de Transportes Terrestres a don
León Herrera y Esteban, titular del expresado Centro directivo.
en sustitución de don Angel Carmona López, quien cesa en
la mencionada representación, agradeciéndole los servicios pres
tados en ella.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 30 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo GÚmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te~

l"l'Pstres.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC¡ON del Consejo Superior de Investigacio
ne.') Cienttjicas por la que se hace público el nom·
bramiento de do'ña Helena Losada Gómez como Co~

laborador científico de dicho Organismo.

El Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas. vistas las actas levantadas por el Tribunal nombrado
al efecto para juzgar el concurso.oposieión convocado por Res<r
lución del Consejo Superior dE' Investigaciones Cientlficas de
6 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 6
de marzo,\, acordó nombrar a dona Helena Losada GÓmez. Co
laborador cientifico del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas> con destino en el Im¡tituto Espaüol de Prehistoria
del Patronato «Marcelino MClléndez PeIHYo».

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.-El Secretario general,

Angel Gúnzalez Alvarez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun·
ción Pública por la que se hace pública ia ltsta
provisional ae admitidos 11 exclUidos a las pruebas
selectt1!a8 para ingreso en el Cuerpo A uxtUar de la
Admtmstración c1.vil. (Conclusión.)

En cumplirni~nto de lo dispuesto en la norma 5.1. de la Or
den de la PreSldencia del {?Iobierno de 22 de junio de 1970
(<<Bolet1n Oficial del Estado» número 207, de 29 de agosto),
por la que se eonvocan pruebas selectivas para CUbrir 3.UOO
plazaa en el Cuerpo AuxWar de la Administración ClvU. '1 en

el artículo 5,2 c!-el Decreto 141111968, de 27 de junio, y una.
vez transcurrido ei plazo de presentación de súlieitUl::leS,

Esta. Dirección Gene! al ha dbpuesto la lJubl.icaciÓn en el
{(Bo_~etin Oficial del Estado» de la lista de a.spirantes admitidos
y €xcluídos a las pruebas selectivas para. cubrir 3.000 plazas
en el Cuerpo Auxiliar.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral de la Función Pública (Velázquez, 63, Madrid-D, de acuer_
do con las normas de la convocatoria, las reclamaciones oportu
nas. conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistratlvo, contra CUalqUier circunstancia que consideren leSIva
a sus mtereses, en el plazo de qulnce dias hábiles. a contar del
siguiente a la terminación de la publicación de esta lista en el
«Boletin Otlcial del Estado».

Madrid. 1 de diciembre de 1970.--El Director general, José
LUIs L6pez Henares.


